
Iño de 1894. Viernes 16 de Noviembre Núm. H^-

’UBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PUNTO DE SUSCRICIGN.
PRECIO? DE SUSCRiCiOfí.

Por uu mes. ... 2 pesetas.
Trimestre......................6 id.

^’úmero suelto, íSS céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de S5 céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín- ¡ 
sula, islas adyacentes, Canarias y te- 
rritorios de Africa sujetos á la legis- j 
iación peninsular, á los veinte días i 
de su promulgación, si en ellas no se ; 
dispusiere otra cosa. 1

Se entiende hecba la promulga- 1 
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta. j

(Áriiculo i.^ áól Código Civil vigsfite.g j

En la Imprenta y Encuader
nación dei Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

WSiBHGiA DEL CÓSSEJO B E ilHlSTttOS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q.D. Gr.j, y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad, en su im
portante salud.

(Gaceta del lo de Noviembre de 1894.)

8eccioí) segunaa.

Ministerio de Gracia y Justicia.
REAL ORDEN.

S. M. la Reina Regente del Reino, en 
’'onibre de sn Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 

XHI (Q. D. o:), ha tenido á bien disponer 
^’^® todos los funcionarios de la carrera ju
dicial y fiscal que sirven en los Tribunales y 
d^zgados remitan á este Ministerio en el tér- 
’^ino de quince días y por conducto del Pre- 
''^idente de la Audiencia territorial respectiva, 
^^claraeion de las incompatibilidades que ten- 

can para el desempeño de sus cargos; siendo 
extensiva dicha obligación á los funcionarios 
excedentes, quienes lo harán directamente á 
este Ministerio, dentro del expresado plazo.

De Real orden lo digo á V. L para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 6 de Noviem
bre de 1891.—Sr. Subsecretario do 
este Ministerio.

(Gaceta del 7 de j^ovzcnibre de 1894.)

Minist6rio do la GooDmacion.
REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspension del Alcal
de Tenientes primero y segundo de Alcalde 
v dos Concejales del Ayuntamiento do Condia 
de Ansoáin, decretada por V. S. en - e 
Octubre último, ha emitido con techa 2 del 
actual el dictamen siguiente:

.■(Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el 
expediente relativo á la suspension de A - 
ealde, Tenientes primero y segundo de Alea 
do y dos Concejales del Ayuntamiento de
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Cendia de Ansoáin, decretada en 2 de Octubre 
por el Gobernador de la provincia de Navarra, 

De la visita de inspección girada por un 
Delegado del Gobernador á la Administración 
del expresado pueblo, resulta; que el día 20 
de Septiembre último el Secretario se hallaba 
ausente de la población, con licencia verbal 
de la Corporación, sin dejar quien le sustitu
yera; que no existe el arca de las tres llaves 
que la ley exige para guardar los fondos mu
nicipales, y estos se hallaban en poder del De
positario que reside en Pamplona; que no se 
llevaban libros de providencias gubernativas 
ni de multas ni registros de entrada y sali
da de los caudales, faltándose á lo prevenido 
en el art. 127 de la ley, que desde 1889 no se 
ha hecho la rectificación anual del padrón de 
vecinos ni se ha formado padrón de aloja
mientos, bagajes y prestaciones personales; \ 
que no se formaban los extractos trimestrales 
de los acuerdos para su publicación en el Bo
¿eUn ofteíaí; que La visita no pudo practicar 
un arqueo por no existir documento alguno 
ni contabilidad de ninguna clase; que habién
dose ordenado por el Gobernador la destitu
ción del Secretario D. José Antonio Goñi, por 
faltas graves, fué nombrado interinamente 
por la mayoría, á propuesta del Alcalde, en 
sesión del 12 de Abril, contra el voto de la 
minoría, que protestó de la desobedencia que 
se cometía y elevó una queja al Gobernador, 
y al evacuar la mayoría el informe que acer
ca de este hecho se le pidió, manifestó que el 
Sr. Goñi no era Secretario sino Auxiliar de la 
Secretaría; que en la sesión de 12 de Julio 
dicha mayoría nombró Secretario interino del 
Apuntamiento á D. José Reparaz, con el suel
do de 500 pesetas y pagarle otras 500 por la 
Secretaría del Juzgado municipal; que el Al
calde había sido anteriormente y repetidas 
veces multado por su negligencia en el cum
plimiento de su cargo; que las llaves dé la 
Casa Consistoiial obraban en poder del Secre
tario destituido.

Dada audiencia á los interesados, solamen
te la minoiía contestó que no eran responsa
bles de los hechos Jel Alcalde y sus parciales, 
de que habían protestado.

En su virtud, el Gobernador en 2 de Oc
tubre decretó la suspension del Alcalde y Te
nientes, en su doble cargo, D. Graciano La- í 

rumbe, D. Bernardino Mina y D. Pío Aldar, 
y de los Concejales D. José Larumbe y Don 
Domingo Larraya, á los que reemplazó con 
otros Concejales interinos y dispuso pasar los 
antecedentes á los Tribunales.

Remitido el expediente en 6 de Octubre 
al Ministerio del digno cargo de V. E., la 
bubsecretaría informó que procede confirmár 
la providencia de que se trata.

Vistos los artículos 180, 181, 182, 1811 
189, 190 y 191 de la ley Municipal.

Y considerando que son sumamente gra- 
ves los actos y omisiones de que la visita de 
inspección acusa á los suspensos, y por tanto, 
requieren severo correctivo, opina la Seccioa 
que procede confirmar la providencia del Go
bernador de Navarra en todas sus partes.»

Y confonnándose S. M. el Rey (Q. D. Gj, 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido ro- 
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co- 
nocimiento y demás efectos, con devolucioii 

j del expediente. Dios guarde á V. S, muchos 
. años. Madrid 7 de Noviembre de 1894.-/2«« 

y Capdepón.—Sr. Gobernador civil de la ;> 
vincia Navarra.

| (Gíaceta del 11 de Noviembre de 1891)

Ministerio de la Guerra.

REAL ÓRDEN CIRCULAR.
Exorno. Sr.:-Haciendo uso de la autorizó' 

cion consignada en el artículo adicional delà 
ley de 19 de Julio de 1889, adicional á Í’ 
constitutiva del Ejército, y de conforinkbíi 
con lo propuesto por la Junta calificadora de 
Aspirantesádestinosciviles; el Rey (Q. D. Gj. 
yen su nombre la Reina Regente del Reio®' 
se ha servido rebajar á seis año.s el tiempo de 
servicio activo que deben tener los sargentos 
para optar á los destinos de la Administración 
civil á que se refieren los artículos 1.® y ^ 
de la ley de 10 de Julio de 1885, limítándoso 
esta concesión sólo para obtener aquéllos Co
yo sueldo no llegue á 1.500*pesetas.

De Real orden lo digo á V. E. para su cO' 
nocimiento y fines consiguientes. Dios gear* 
de á V. E, muchos años. Madrid 12 do í^®' 
viembre de 1894.—Lope^ Domíí^pi^^^''' 
Señor......

{G-aceta del 13 de Noviembre de 189Í-)
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| Se dió lectura á la Memoria que preceptúa 
Lrt. 9.2 de la Ley Orgánica y por unanimi- 
Lse acordó imprimiría y que sea repartida 
L la forma acostumbrada.

Se dió cuenta dp los acuerdos tomados por 
bComisión provincial anterior desde 19 de 
Ibril hasta 81 del pasado Octubre y se acordó 
[Bedapan veinticuatro horas sobre la mesa.

Dióse cuenta de dos exposiciones de los 
on Iratis tas de carreteras I). Félix Ruiz y don 
lisio Estóban, pidiendo se les entreguen ti- 
alos de la Deuda provincial representativos
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primera, visto el informe de Contaduría, 
baya acordado la Comisión provincial que no 
P?3cede acceder á su pretensión por no estar 
incluidos los créditos en el acuerdo tomado por 
^Diputación para emisión de segunda série 
fetales títulos. Como en la segunda se in for' 
®8por la Contaduría que está dentro de dicho 
«cnerdo una liquidación representativa de 
ií'000 pesetas procediendo entregar al Esté- 
i^n los títulos correspondientes, despues de 
.'iníligera discusión en que tomaron parte los 
Wes Estival, Bayon, F. Vicario, Moyano y 
^«bo, conviniendo en que cuando se discutan 
les acuerdos de la Comisión anterior se podrá 
acordar respecto de la pretensión del Sr. Ruiz, 
^encordó que la instancia de 1). Justo Esté- 
^«Q pase á la Comisión de Hacienda para que 
^*^ita dictámen.

K18r. Estival reproduciendo la proposición 
d^e inició en el día anterior y que retiró para 
presentaría en el día de hoy, propone que la 
^■Patacion acuerde haber visto con profundo 
■.^Dlimiento las desgracias qua afligen á la 
provincia con motivo del ciclón desencadenado 
®® ella el 15 de Septiembre último y que en 
'rsta de tan triste calamidad procurara hallar 
’*^lenitivo con que enjugar las lágrimas de 
^®5<lue lloran la pérdida de sus intereses ade- 
^^s de no pocos séres queridos.

1^1 Sr. Bayon, de conformidad con la pro
posición del Sr. Estival propone que la Corpo
ration acuerde remover cuantos obstáculos se 
presenten á fin de proceder á la subasta de 
oi^ras de carreteras en las zonas perjudicadas 

: ^ *Id de dar ocupación á la edase obrera en este 
^^vierno y que ya en la actualidad carece de 
Ir^bajo.

1^1 Sr. Estival conforme con el Sr, Bayon

propone se nombre una Comisión especial que 
estudie medios de arbitrar recursos con que 
atender á las desgracias mencionadas, empe
zándose por una subscripción provincial, im
petrar recursos del Gobierno de S. M. y pro
ceder á la subasta de algunas obras de carre
teras para dar ocupación á los obreros sjn tra
bajo, pero llegando con sumo cuidado á este 
último particular á fin de no recargar con cré
ditos el estado d« los fondos provinciales, 
puesto que en la forma que hoy se vive den
tro del presupuesto vigente se vá regularizan
do la administración y no es conveniente salir 
del estado de economía que se sigue por la 
Diputación.

El Sr. Moyano pide que el Sr. Estival pro
ponga los medios más adecuados para hallar 
un lenitivo al estado angustioso de los perju
dicados por las tormentas del pasado mes de 
Septiembre, estudiando el asunto y trayendo 
al seno de la Diputación una resolución con
creta.

El Sr. Estival aceptando lo propuesto por 
el Sr. Moyano encarece que se forme.tal Co
misión de la que no rehusará formar parte,

Y aceptado el pensamiento se acordó que 
la Diputación en pleno se reuna privadamente 
y ocupándose del asunto estudie los medios 
necesarios á conseguir el fin propuesto.

El Sr. Cabo ruega á la Presidencia ordene 
al Contador de fondos provinciales forme y 
traiga á la Mesa los documentos siguientes:

1 .° Copia de la escritura de arriendo del 
contingente provincial á la Compañía Alonso 
Tejedor Hermanos.

2 .® Extracto de las certificaciones que se 
han entregado á dichos señores por la Conta
duría y concepto de los débitos.

3 .° Cantidades que dicha sociedad ha en
tregado á cuenta.

4,” Fecha en que lo ha verificado.
5 ? Expedientes que se han entregado en 

las liquidaciones.
6 .° Estado de éstos y pueblosá que corres

ponden. ,
El Sr. Estival indica que en la Contaduría 

pueden todos los señores tomar tales datos y 
aun hacer un extracto de ellos.

Y como al Sr. Cabo le pareciera más acer-

(1) Véase el Boletín nûm. 112, del día 13 del corriente.

MCD 2022-L5



106 BOLETIN OFICIAL

tado á su propósito traerles á la Mesa, el señor 
Presidente manifestó que daría las órdenes 
oportunas para que á la brevedad posible se 
trajeran los documentos pedidos así como cual
quiera otros que el Sr. Cabo deseara.

Y pasadas las Loras de reglamento y seña
lando para la sesión del día siguiente los asun
tos pendientes, fué levantada la de este día 
siendo las siete de la tarde.—El Presidente, 
Antonio Jalón.—El Vocal Secretario, Juan 
Martínez Cabezas.—El Vocal Secretario, Anuís- 
tin Cocho.

Sesión del 4< de S^oviembre de 1@B3.

PSiESIDENCíA DEIj SELxOií JALON.

Señores: Presidente, Jalón; Secretarios, 
M. Cabezas y Cocho; Bachiller, García Gil 
F. Vicario, Cabo, Lorenzo, Calvo y Cacho, Mo
yano, Bayon, Cantalapiedra, Herrero, Burgoa 
y Estival.

Abierta á las tres de la larde y leída el acta 
de la anterior fué aprobada.

El Sr. Presidente expuso la conveniencia 
de manifestar á la Diputación provincial de 
Santander el sentimiento profundo y dolorosa 
ímpiesion que ha causado a todos los señores 
Diputados la hecatombe acaecida en aquella 
Ciudad.

La Diputación así lo acordó ñor unani
midad.

Acto continuo se acordó el ingreso en el 
Hospital de Felisa García, de Alaejos, Victo
riana Arranz, de Valladolid, y Modesta Fer
nandez de idem. En el Manicomio Manuel 
Íbairola Velasco, de Santander, por orden del 
Sr. Gobernador, y Ezequiel Gómez Pascual, 
de Montemayor. En el Hospicio Pedro Alvarez J 
Muñoz, de Valladolid, y entregar á Felisa de í 
la Varga su hija Felisa del Moral, abonando ¡ 
ias estancias devengadas á no justificar que ! 
es pobre. j

Dada client a de. una comunicación del i 
Sr. Gobernador de Zamora, transcrita por el ! 
de esta provincia, manifestando haber sido ¡ 
detenido Rufino Sagrario Lopez, fugado de 
este Manicomio, se acordó pasen á hacerse ! 
cargo de él dos empleados del establecimiento f 
à quienes se facilitarán medios previa rendí- ; 
«ion de cuenta. ‘ í

Puestos á discusión los acuerdos tomad!) 
por la Comisión provincial con carácterd 
urgencia desde 17 de Abril á 31 de Octubi 

■último que quedaron sobre la mesa en lasí 
sion anterior, fueron todos aprobados hasta? 
de Junio. .

Dada cuenta de uno de esta fecha pon 
que se denegó la petición que hacen vario 
contratistas de carreteras de que se les caojo 
títulos de la Deuda provincial por créditosqa 
tienen á su favor,

El Sr. Vicario pidió la palabra para man 
festar que impugnaba el acuerdo tomadop 
entender que no se acomoda al objeto del 
creación del citado papel. Hace observar qu 
cuando se creó aquél fué para amortizarcráli 
tos á favor de personalidades que por servicio 
resultaban acreedore.? á la provincia, amplián 
dose con una segunda emisión de títulos q« 
comprendían hasta el ejercicio de 1888-^ 
Que habiendo papel sobrante de esta einisioi 
como haya acreedores subsiguientes, entendí 
procedente dar este sobrante á referidos aerK 
dores habiendo en cuenta que ya se ha enlfi 
gado tal papel á otros posteriores en liquid 
cion, á 1). Justo Estéban, D. MarcelinoMaií 
nez de la Lama y otros que lo habían soi’ 
tado.

El Sr. Estival protesta de la afinnací^ 
hecha por el Sr. Vicario pidiendo consist 
acta, y expone que hay acuerdo de la Di pii’ 
cion para no emitir más papel de la Deüd 
provincial que el ya emitido por virtuddc' 
segunda série y se comprende que así seM 
ya acordado, en previsión de poder de «^ 
manera regular encauzar la administracii» 
provincial evitando peligros v responsabilid® 
des. Manifiesta cómo la Comisión provincu 
anterior se hizo cargo de la instancia de 1^ 
contratistas Esteban, Martínez y Ruiz yV‘ 
el informe de la Contaduría, de conforfflidi" 
con el mismo y lo acordadefpor la Dipute»^®* 
tomó ■ el acuerdo que se impugna. Quesi*" 
quiere revocar lo acordado en el partieuh‘í’P®' 
la Diputación, ésta puede hacerlo, peroQ^^®‘' 
no ser así como presume, lo lógico es cou^f' 
mar el acuerdo tomado por la Comisión P^ 
vincial. Termina pidiendo se consigno'^ ^’‘ 
palabras del Sr. Vicario de que se ha dudo F 
pel de la Deuda provincial á acreedores *’*’’ 
posterioridad al ejercicio de 1888-89 para p'”^^'
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irt edirla responsabilidad consiguiente á los que 

tubf 
a Sí

litando á lo acordado se 
creedores á ella.

hubiesen hecho

Rectifica el Sr. Vicario en el sentido de no 

3or

eierirse ni al Presidente de la actual Corpo- 
acioii ni á la Comisión provincial anterior 
1 hacer las manifestaciones que ha hecho y 

¡m pe su intención al impugnar el acuerdo no 
río justo yaojí soha que conseguir, por considerarlo justo y 

squ quitativo, que con el papel sobrante de la se- 
anda emisión de la Deuda provincial se pue- । 
Ian cancelar créditos del ejercicio de 1888-89 
(posteriores hasta donde pueda llegarse, pues- j 
loque los acreedores tienen derecho al rece- । 
Bocimiento del 6 por 100 de demora en los i

nan

de

rráli pagos según determina la ley de Obras públi- 
deio cas. facilitándoles á la vez el que puedan ne- 
)lÍ3ii gociar tales valores. ,

El Sr. Moyano pide la palabra para asega-, 
producida

i í¡'j

8-^ nrque no es razonable la alarma 
isifii 

enflí 
creí 
nlfi

#■

acií 

ts?

por la indicación del Sr, Vicario de naberse 
oiitregado papel de la Deuda fuera del acuerdo 
lomado por la Diputación en el particular. Que 
Wamente se han expedido certificaciones de 
obditos tenióndose en cuenta servicios liqui- 
*lados con posterioridad al ejercicio de 1888-89 
^entregar papel de la segunda série á las li- 
^'lidaciones comprendidas antes y hasta la 
locha del acuerdo tomado por la Diputación.

Rectificaron los señores Estival y Vicario, 

le ü¿ 
del 
e fas 

lili 
icifl

o ch 
e ¡^ 
vid

y elSr. Cantalapiedra hace observar que se 
huta de discutir el acuerdo tomado por la Co- j 
‘fisión provincial referente á la in.stancia oe ■ 
''nos acreedores que pedían papel de la Deuda ■ 
di Sustitución de créditos, y que en virtud de i 
lo informado por la dependencia que tiene á j 
sn cargo éste asunto, se ha resuelto, respetando 
lo acordado en el particular por la Diputación, j 
por lo que entiende debe ser aprobado el 1 
acuerdo que se impugna. j

Rectifican los señores que habían hecho , 
"so de la palabra y el Sr. M. Cabezas luego i 
'lo hacer historia de la exposición de los con- 
l''’otistas origen del acuerdo que se discute, 
l'nce observar cómo en aquélla no se determina 
h'é clase de créditos se pretende canjear poi

jioii

jfir

pi^ papel de la Deuda, y, y de aquí el informe de la
Contaduría y la resolución de la Comisión

CC3

)deí

Pi'ovincial,
El Sr. Bayon entiende que la discusión 

fi^üs por síntesis el que los acreedores puedan

convertir sus créditos en Deuda provincial y 
de aquí el estimar que debe entregárseles eh 
papel sobrante de la segunda emisión como 
desean los contratistas origen del acuerdo im
pugnado aumentándoss la emisión hasta hacer 
á todos iguales. Termina pidiendo se apruebe 
el acuerdo y se tenga por hecha la mocion de 
que se estudie un medio de canjear todos los 
créditos por papel de Deuda provincial.

Declarado el asunto suficientemente discu
tido, por unanimidad se aprobó el acuerdo que 
motivó la discusión.y todos los demás hasta 7 
de Agosto.

Dada cuenta del tomado en 8 de Agosto 
1 referente á ordenar que en lo sucesivo el Di

rector del Manicomio cuide de que el ('apellan 
del Establecimiento celebre por sí en la Capi
lla, las misas que se encarguen por sufragio 
de asilados en el mismo fallecidos,

El Sr. Vicario impugna el acuerdo por en
tenderle atentatorio á los derecho^ de tercera 
persona como es el párroco de la feligresía, é 
infractorio de la Ley concordada con la Sania 
Sede. Hace observar cómo todos los párrocos 
tienen derecho perfecto áda cuarta parroquial 
y de aquí que el párroco de San E0éban tiene 
ese derecho respecto del Manicomio dentro de 
su jurisdicción. Protesta de que el Capellán 
deí Manicomio pueda ofrecer sufragios por el 
alma de alienados fallecidos dentro de juris
dicción no exenta, y opina por que debe vol
verse sobre este acuerdo porque obliga á ello 
la ley concordada y el respeto que se debe al 
derecho parroquial. Que ya en 1880 la Dipu
tación reconociendo tales derechos acordó que 
el párroco de San Estébau tenía derecho á los 
sufragios de que se trata, y vigente aquél 

1 acuello debe ser respetado. Hace observar como 
i la Comisión provincial no ha debido acordar 
t como lo ha hecho y como hoy se está en el 
’ caso de respetar la cuarta parroquial en la feli- 
¡ gresía de que se trata. Y termina pidiendo se 
1 dejen las cosas en el ser y estado que tenían 

anterior

y han tenido desde 1880.
El Sr. (.Cantalapiedra como de la Comisión 

se hace cargo de lo expuesto por el 
Sr. Vicario observando que existe-otro acueido 
posterior tornado por la Corporación y que ha- 

1 pretendido la concesión de derechos 
i cuasi-parroquiales para el Capellán del Mani

comio no prevaleciendo la alzada interpuesta,

biénd

MCD 2022-L5



108 BOIVIN OFICIAL
la Comisión se cree en el deber de hacer que 
sean respetados los propósitos de la Diputación 
en un Esiablecimiento á su cargo. Que la 
cuarta parroquial á que alude el Sr. Vicario 
entiende sólo puede referirse á honras fúne
bres que se hacen á toque de campana, pero 
que el acuerdo aludido se concreta á las misas 
que por limosna se encargan al Director para 
sufragio del alma de alienados fallecidos, así 
es que el párroco de la feligresía en que radica 
el Manicomio no puede invocar sus derechos de 
cura de almas. Por otra parte, entiende que es 
poco menos que nula la asistencia parroquial 
al Establecimiento y de aquí que la Comisión 
baya pensado tener en cuenta los servicios 
frecuentes del Capellán, indicando á la Direc
ción que le remunere con las limosnas que 
para luisas se entreguen á aquél funcionario.

El br. M. Cabezas, tambien de la Comisión 
anterior, hace uso de la palabra para exponer 
que el encargo hecho al Director del Manico
mio se^ refiere á la limosna que para misas por 
sufragios se le remiten y como estas puede 
deeirJas cualesquier sacerdote dónde y cómo 
viere lugar, al encargárselo al Capellán del 
Establecimiento, en nada se coartan los dere
chos de parroquialidad por caer dentro de la 
aplicación y no de la cuarta parroquial. Pide 
sea aprobado el acuerdo de la Comisión por 
entender que está en perfecto derecho al to
marle.

El bi. Vicaiio rectifica entendiendo que el 
acuerdo no puede prevalecer por atentatorio 
al derecho de la parroquialidad de San Estéban 
en buena interpretación del Derecho Canónico 
y en respeto como antes dijo á la vigente Ley 
concoidada, puesto que entra en la jurisdic
ción de la cura de almas cuanto al sufragio se 
refiere y á la administración de sacramentos 
y sacramentales, salvo cuando haya jurisdic
ción exenta, privilegio que no puede ostentar 
el Manicomio. Que por lo que respecta al cla
mor de campana á que se refiere el Sr. Canta
lapiedra, con él y sin él todo cuanto se refiere 
al funeial y sufragio de ánimas cae dentro del 
derecho parroquial y su cuarta sancionada, y 
estima que procede volver sobre el acuerdo 
tomado para que no resulte atentatorio á dere
chos de tercero é infracción de una Ley vi
gente, evitándose recursos legales que pudie
ran prevalecer.

1 Rectifican los señores que habían hedió 
uso de la palabra y el Sr. Bayón creeqno 
puede armonizarse la aprobación del acuerdo 
tomado aclarando que se refiere á las misas 
que se encarguen decir en el Manicomio y qw 
no afecten al derecho parroquial de San Esté
ban teniendo en cuenta que los sacramentos 
excepto el de Extremaunción que llevaácabo 
el Capellán, los administra el párroco y nose 
invade el derecho que le asiste en la feligresía,

El Sr. Moyano pide la lectura del acuerdo 
impugnado, y leído que fué, opinó por que 
debía darse por suficientemente discutido el 
particular.

Declarado discutido y puesto á votación, 
pedida la nominal, fué aprobado por once votos 
contra uno en la forma siguiente:

Señores que dijeron si: M. Cabezas, Bachi
ller, Lorenzo, Cantalapiedra, Moyano, Bayon, 
Herrero, Burgoa, Cocho, García Gil, Sr. Pre
sidente; total 11.

Señores que dijeron nó: Vicario; total 1.
Dada cuenta de los demás acuerdos hosts 

31 de Octubre último, fueron sin discusión 
aprobados.

Y pasadas las horas reglamentarias seña
lando para la sesión inmediata los asunte 
pendientes á las tres de la tarde, se levantóls 
de este día.

Eran las seis y media de la misma.—E^ 
Presidente, Antonio Jalón.—El Vocal Secre
tario, Juan Martínez Cabezas.—El Vocal Se
cretario, Agustín Cocho.

Sesión del 6 de Stíoviembre de ISSS-

PRESIDENCIA DEL SEÑOR JALON.

Señores: Presidente, Jalón; Secretaries, 
Cocho y Burgoa (habilitado); Moyano, Badh' 
11er, Calvo y Cacho, Cabo, Recio, Cantalapie
dra, Vallejo, Vicario, García Gil, Lorenzo, 
Rueda, Estival, Mateo, Bayon, Rodríguez)’ 
Herrero.

Abierta á las tres de la tarde y leída el ^^^® 
de la anterior fué aprobada.

Acto contínuo se acordó el ingreso en el 
Hospital de Basilia Arranz, de Vallaflolid 
Francisco Casado, de Esguevillas, María»’ 
Rojo, de Valladolid, Jacinta Maeso de idem,/ 
Eleuteria Moro, de ídem.

be dió cuenta de una comunicación “^^^
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Sección cuarta.
que 
erdo 
lisas 
que 
îsté-

Núm. 2.786.

Üaiversidad Literaria da Valladolid.

de esta Universidad se anuncia para conoci
miento de los que deseen aspirar á dicha 
plaza.

Valladolid 13 de Noviembre de 1894.—Él 
Secretario general, Victor Peretz.

Jabí
lose Se halla vacante en la Facultad de 
)sía, ina de esta Universidad una plaza de 
erdo ifauxiliar dotada con la gratificación 

Medi- 
Profe- 
anual

que leí.750 pesetas, la cual ha de proverse por 
Ioel onearso entre los aspirantes que reúnan las 

«ndioiones.exigidas por el R. D. de 25 de 
ion, Ionio de 1875, el de 23 de'Agosto de 1888 y 
otos lemas disposiciones vigentes: 

Para ser nombrado Profesor auxiliar se ne- 
issitaacreditar haber cumplido 22 anos, ha- 

'on, larse en posesión del Titulo de Doctor en la 
he- facultad de Medicina ó tener hechos los 

jercicios del Grado debiendo presentar antes 
l. Momar posesión el correspondiente Título 
isís y justificar algunas de las circunstancias si- 
ion grates:

ñ3- 
1 fe 
í la

-El
; re
jo-

os, 
li
le- 
! o, 
y

, ta

el 
d, 
10 
y

d

Haber sido Profesor auxiliar conforme á 
ligneo de los sistemas que han regido ante- 
Hormente por espacio de cinco ahos, ó haber 
implicado dos cursos completos de cualquiera 
“signatura; haber escrito y publicado una 
H)raoriginal de reconocida importancia para 
®enseñanza y relativa á materia de la Facul- 
^'“^ eu que pretenda prestar sus servicios; ser 
Catedrático excedente. En igualdad de cir- 
•^enstancias será preferido el aspirante que 
®eente mayor antigüedad en la fecha de su 
deterior nombramiento.

SI no se presentasen aspirantes adornados 
^® algunas de aquellas circunstancias, la 
elección podrá recaer en persona, en quien 
''^acurra solamente la de ser Doctor en la re- 
^®nda Facultad.

En su consecuencia, los que se crean ador- 
’^ados de las circunstancias expresadas dirigi- 
'’fán sus solicitudes documentadas á este 
^^ctorado dentro del término de 20 días con- 

,^dos desde el de la publicación de este anun- 
®'® 6n la «Gaceta de Madrid»^ en la inteli- 
^^'^cia de que el período hábil para la presen- 
'^iou de dichas solicitudes finalizará *á la 
^'^ He las dos de la tarde.

^® que de orden del Exorno. Señor Rector

NúM. 2.785.

Álcaldía coasíUacional de 
Gasíromonte.

Por renuncia del que la desempeñaba y 
acuerdo de este Ayuntamiento y Junta muni
cipal, .se halla vacante la plaza de Inspector 
de carnes de esta localidad por término de 
treinta días á contar desde la inserción de es
te anuncio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, con el sueldo anual de 50 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos del fondo mu

nicipal. .
Los aspirantes pueden presentar en esta 

Alcaldía sus solicitudes documentadas en el 

término prefijado.
Castromonte 11 de Noviembre de 1894.-— 

El Alcalde, Serapio Valverde.

Sección, quinta.

Núm. 2.787.

Don á.ntonío Abella y Rodriguez, Juez de 
insíruccion de Peñafiel y su partido.
Hago saber: Que para hacer pago á la Ha

cienda y á los curiales de las costas impues
tas á Cirilo Niño Ramos, vecino de Valbuena 
de Duero, en la causa que se le siguió por robo 
de dinero, se sacan á pública subasta las fincas 

siguientes:
iC Una huerta sita en el pueblo de Val

buena de Duero y pago del Cañuelo, de cabi
da de una décima sexta parte de obrada pro- 
ximamente, linda al Oriente con la de Ma
nuela Nieto, al Mediodía con el Rio Duero, al 
Poniente la de Atanasio Moral, y Norte senda 

servidumbre; _
2.*^ Una viña en dicho término y pago del 

Vado, de ciento cincuenta cepas, de tercera ca
lidad, linda al Oriente la de Celedonia Gi , 
Poniente la de Manuela Nieto, Norte camino 
Real, y Mediodía senda del pago.

Cuvo remate tendrá lugar en los Estrados
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de este Juzgado el día cuatro del próximo Di- j 
ciembre á las once en punto de su mañana, ¡
bajo las condiciones siguientes: h

Primera. NI valor de.la tasa es de cincuen- 1- 
ta pesetas. 1

Segunda. No se admitirá postura que no i 
cubra Ias dos terceras partes del avalúo y po- t 
drán bacerse á calidad de ceder el remate ; 
á un tercero, i

Tercera, Para tomar parte en la subasta ' 
deberán los licitadores consignar previamente i 
en la mesa del Juzgado unei cantidad igual ¡ 
por lo menos al diez por ciento efectivo del va- ! 
jor de los bienes sin cuyo requisito no serán ' 
admitidos.

Cuarta. Se carece de títulos de propiedad 
y habrán de suplirse por el rematante antes 
del otorgamiento de la escritura.

Dado en Peñafiel á doce de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y cuatro.—Antonio 
Abella y Rodríguez.—-P. S. M., Lino Martin.

Talón núm. 742. , *

NúM. 2.784. i

Ayuntamiento de Valladolid. ¡
Atiq <íe X8Q4á, 18QS5, OOTVCTAüUI^IA., •

Nota^ de los gastos hechos en las obras públicas que se \ 
ejecutan por Administración durante la semana í 
que termina hoy. I

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.

Jornales 
satisfechos.

Pesetas Cts.

Conservación de jardines, paseos 
y viveros 

Id. de caminos vecinales, . 
Id. de fuentes y cañerías. . . . 
Reparación de empedrados de calles

387^76
918*60
51‘85

1.29841

Total JORNALES. . . . 2.656*32

Valladolid 10 de Noviembre de 1894.—El 
Contador, Nicolás G. y Peña.—V B.”, El 
Alcalde, Ramón Pardo. . ’

Seccioi( sexta.
Arriendo de pastos para ganado vacuno en 

la dehesa de Aldealbar agregado á Torrescár
cela, para tratar con su dueño que reside en 
la 6nca.

7,16 y 24 Talón núm. 724.

CENTRO DE REDENCIONES A METÁLICO

Á CARGO DE

Mompó Hermanos y C.”
VALENCIA

EEPRESENTAIITES EH Vx-LLÁrOUD '

Sempr^cim. ZEduermanos.

BASES DE LOS SEGUROS
Peí' ISS qjesetas. licencia de redención dél servicio di 

Ultramar, ó. pesetas 1.500.
Por 700 pesetas licencia de redención del servicio dé 

la Peninsrda y Ultramar, ó loesetas 1.500. '
PRPSPJECTO. i

La experiencia nos ha demostrado que algunos 
por apatía y otros por desconocimientos de la Ley 
de reemplazos, no aprovechan las ventajas que les 
ofrece nuestro Centro de Pedeoícioncs á mefáheo, 
sobre las empresas de sustitución.

Muy lejos de nuestra idea ofender á las citadas 
empresas, pero no nos negarán éstas que, por taita 
de cumplimiento en algunas, hay de ellas moy 
mala opinion formada y convendría muehisifflo 
vería en un todo cambiadaj pero esto sólo pueda 
consegüirse cumpliendo religiosamente los com
promisos con la Redención á metálico.

Hechas estas advertencias en favor del público; 
de quien nos vemos más favorecidos cada ano- 
rogamos á los interesados en el próximo sorteo^ 
procuren enterarse bien de la gran diferenciaqno 
existe entre la Redención á metálico y^ la Snstitn- 
cion, estudiando despues lo que les conviene baesr 
sin dejarse seducir por los cautos do sirena, q^o 
son muchas veces causa do disgustos y fracasos.

La Sociedad Mompó Hermanos y Conipo/^^ 
domiciliada en Valencia, opiQ procura ante todoK 
seguridad del quinto y la tranquilidad de su L®’' 
lia, desecha en absoluto la Sustitución y sólo S0 
ocupa de la Redención à metálico, como lo vien® 
acreditando hace anos en todos sus compronnso’i 
entregando al interesado la Licencia de redondo» 
ó las mil quinientas pesetas en metálico/

Con estos precedentes, la Sociedad mencionod^ 
asegura la Redención de los quintos comprendidos 
en el presente reemplazo, si por suerte les cor»®’^ 
ponde servir en activo, tanto en la Península co® ^j 
en Ultramar, y se hayan asegurado hasta la aú^^ 
víspera del sorteo en este Centro ó en oaalq«‘®’* 
de sus Delegaciones, ,^

Los demás detalles para efectuar los contút-l<^^f 
facilitarán en este Centro ó en síes Pelegadon^-

i 'Palón núm-6^^'
Uupruu la y Enr-uademaciou del Hospicio pi®'**^
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